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Once de julio de dos mil veintidós 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00070-00 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado demandante, se le hace saber que 

el auto de apremio se dispuso oficiar a la entidad peticionada; razón por la cual 

se dispone REMITIR al correo electrónico del apoderado demandante el oficio 

con destino a SALUD TOTAL EPS; el cual, valga señalar, ira con firma 

electrónica del secretario  

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

Firmado Por:

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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